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02 
Las distorsiones del IVA motivadas por la normativa concursal: medidas correctoras 
introducidas por la Ley 7/2012. 

03 Las tarifas aeroportuarias y su influencia sobre el transporte aéreo en España. 

04 
La fiscalidad de la empresa ante catástrofes naturales o desastres 

medioambientales. 

05 
Las rentas de artistas y deportistas en la jurisprudencia más reciente del Tribunal 
Supremo. Errores de concepto. 

06 Novedades y controversias en los grupos IVA. 

07 
El nuevo concepto de valor razonable en la normativa internacional: novedades e 

implicaciones prácticas. 

08 Nuevo enfoque para el reconocimiento de los acuerdos conjuntos: NIIF 11. 

09 Las cuentas corrientes del empresario y su calificación fiscal. 

10 

El requisito de una sustancial autonomía como filtro para las convenciones 

susceptibles de gravamen en el marco del Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados (documentos notariales). Particular alusión a las operaciones de 
redistribución de la responsabilidad hipotecaria. 

11 
La colaboración social en el procedimiento de recaudación tributaria italiana: el 
ejercicio privado de las funciones públicas de recaudación tributaria en Italia. 

12 
La extinción de la responsabilidad infractora tributaria en caso de conflicto en 

aplicación de la norma tributaria. 

13 
La repercusión de los costes del depósito de residuos al generador o depositante y 
las consecuencias de la mora de éste en el pago. 

14 Fraude intracomunitario del IVA y el artículo 87.5 de la Ley 37/1992. 

 Los efectos de la incompatibilidad de las normas tributarias con el ordenamiento de 
la UE y la restitución de lo ingresado. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

F. Alfredo García Prats (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universitat de València) 

Artículo de 32 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción: presupuestos previos. 

- La doctrina básica del Tribunal de Luxemburgo sobre los efectos de la declaración de incompatibilidad en 
situaciones pretéritas. 

- Breve excurso sobre el concepto de ingresos tributarios incompatibles con el ordenamiento de la Unión 

Europea. 

- Las vías para la restitución del ingreso tributario «incompatible». 

- La admisibilidad de los plazos preclusivos razonables como límite a la obligación de restitución. 

- Firmeza, efectividad del ordenamiento de la Unión Europea y revisión extraordinaria. 

- La responsabilidad patrimonial de los Estados miembros por incumplimiento del ordenamiento comunitario. 

 Las distorsiones del IVA motivadas por la normativa concursal: medidas correctoras 
introducidas por la Ley 7/2012. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Fernando Martín Martín (Inspector de Hacienda del Estado) 

Artículo de 20 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Un marco de referencia: la dinámica del IVA. 

- Distorsiones en el correcto funcionamiento del IVA derivadas de la normativa concursal. 

- Modificaciones del IVA introducidas por la Ley 7/2012: adecuación del impuesto a las distorsiones 
motivadas por la normativa concursal. 

- Conclusión. 

 

 Las tarifas aeroportuarias y su influencia sobre el transporte aéreo en España. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Bernardo Sánchez Pavón (Dpto. de Planificación y Gestión del Observatorio de Sostenibilidad 
Aeroportuaria) 

Artículo de 42 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- La normativa europea sobre prestaciones patrimoniales aeroportuarias: la Directiva 2009/12/CE. 
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- Las tarifas aeroportuarias en el ordenamiento jurídico español tras la adaptación a la Directiva 2009/12/CE. 

- La Organización de Aviación Civil Internacional y la política internacional sobre derechos aeroportuarios. 

- Incidencia del régimen tarifario sobre el sistema aeroportuario español. 

- Conclusiones. 

 

 La fiscalidad de la empresa ante catástrofes naturales o desastres 
medioambientales. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Carlos María López Espadafor y Antonio Emilio Ureña López (Universidad de Jaén y de Málaga, 
respectivamente) 

Artículo de 14 páginas, con el siguiente sumario: 

- La dimensión financiera y tributaria de las catástrofes naturales. 

- España y otras zonas de la Unión Europea ante las catástrofes naturales: el régimen de las ayudas de 
Estado en el Derecho Comunitario Europeo. 

- Textos normativos que se han ocupado de la fiscalidad en casos de catástrofes naturales. 

- El régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ante las 
catástrofes naturales. 

- El Impuesto sobre Actividades Económicas ante las catástrofes naturales. 

- Consideraciones finales en materia de seguros. 

 Las rentas de artistas y deportistas en la jurisprudencia más reciente del Tribunal 
Supremo. Errores de concepto. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Stella Raventos Calvo (Abogada. Écija Abogados) 

Artículo de 12 páginas, con el siguiente sumario: 

- El marco jurisprudencial. 

- La Sentencia de 7 de diciembre de 2012. Las normas antielusión no son normas de atribución de la 
potestad tributaria. 

 Novedades y controversias en los grupos IVA. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Eduardo Verdún Fraile (Socio de Ernst & Young Abogados) 

En esta nota de 4 páginas, tras una escueta descripción de las características del «régimen especial del grupo de 

entidades», el autor compara la doctrina de la DGT, que exige la condición de empresario o profesional tanto a la 
sociedad dominante como a la dependiente, con una reciente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea que considera aplicable el mencionado régimen aunque la dominante o las dependientes no sean 
empresarios o profesionales. 

 

 El nuevo concepto de valor razonable en la normativa internacional: novedades e 
implicaciones prácticas. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Antonio Somoza López (Profesor de la Universidad de Barcelona) 

Artículo de 20 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Características fundamentales. 

- Técnicas de valoración. 

- Diferencias significativas con la definición previa del IASB. 

- Implicaciones del concepto. 

- Conclusiones. 

- Bibliografía. 

 

 Nuevo enfoque para el reconocimiento de los acuerdos conjuntos: NIIF 11. 

Contabilidad y Tributación. Nº 364. Julio 2013. 

Juan del Busto Méndez (Profesor del CEF) 

Artículo de 14 páginas, con el siguiente sumario: 

- Tipología de acuerdos conjuntos. 

- Nueva definición de control conjunto. 

- Nuevo criterio de reconocimiento de la participación en acuerdos conjuntos. 

 

 Las cuentas corrientes del empresario y su calificación fiscal. 

Quincena Fiscal. Nº 13. Julio 2013. 

José Pedreira Menéndez (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Oviedo) 

Artículo de 15 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 
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- La no afección de las cuentas corrientes como elemento patrimonial de la actividad económica en el IRPF. 

- Las cuentas del empresario y el Impuesto sobre el Patrimonio. 

- Las cuentas del empresario y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

- Conclusión. 

 
El requisito de una sustancial autonomía como filtro para las convenciones 
susceptibles de gravamen en el marco del Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados (documentos notariales). Particular alusión a las operaciones de 
redistribución de la responsabilidad hipotecaria. 

Quincena Fiscal. Nº 13. Julio 2013. 

José Daniel Sánchez Manzano (Abogado. Asesor Fiscal) 

Artículo de 17 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Planteamiento genérico del art. 31.2 del TRITPAJD. 

- El requisito implícito de la autonomía de la convención. Análisis jurisprudencial. 

- Especial mención a la redistribución de la responsabilidad hipotecaria. 

- Bibliografía. 

 La colaboración social en el procedimiento de recaudación tributaria italiana: el 

ejercicio privado de las funciones públicas de recaudación tributaria en Italia. 

Quincena Fiscal. Nº 13. Julio 2013. 

Eva Andrés Aucejo (Profesora de la Universidad de Barcelona) 

Artículo de 43 páginas, con el siguiente sumario: 

- El procedimiento de recaudación tributaria en Italia. 

- La colaboración social en el sistema de recaudación tributario italiano. Los distintos modelos de 
colaboración de los privados en la función pública de recaudación de impuestos. 

- El modelo «Riscossione s.p.a.» posteriormente denominado «Equitalia s.p.a.»: «Modelo Sociedad Pública 
por Acciones». 

 

 La extinción de la responsabilidad infractora tributaria en caso de conflicto en 

aplicación de la norma tributaria. 

Impuestos. Nº 8-9. Agosto-setiembre 2013. 

Iván Pérez Jordá (Licenciado en Derecho) 

Artículo de 29 páginas, en el que el autor expone el parecer doctrinal y jurisprudencial sobre el estado del fraude 

de ley en el estado español, y su virtualidad, en su caso, para servir de circunstancia excluyente de la infracción o 
de la sanción tributaria al carecer de elemento intencional. 

 

 La repercusión de los costes del depósito de residuos al generador o depositante y 
las consecuencias de la mora de éste en el pago. 

Impuestos. Nº 8-9. Agosto-setiembre 2013. 

Pedro Ángel Colao Marín (Departamento de Ciencias Jurídicas. Universidad Politécnica de Cartagena) 

Artículo de 17 páginas, con el siguiente sumario: 

- El contexto normativo comunitario en materia de residuos y de morosidad en operaciones comerciales. 

- Principios involucrados en la cuestión. 

- Cuestiones planteadas en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 24 de mayo de 2012, 
y precedentes. 

- Una nota sobre las directivas 2000/35 y 2011/7. 

- El estado de la cuestión. 

 

 Fraude intracomunitario del IVA y el artículo 87.5 de la Ley 37/1992. 

Impuestos. Nº 8-9. Agosto-setiembre 2013. 

José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli. Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad 
Autónoma de Barcelona. 

Artículo de 21 páginas, con el siguiente sumario: 

- El fraude intracomunitario en el IVA: causa y modalidades. 

- Jurisprudencia comunitaria sobre el fraude del IVA en el ejercicio del derecho a su deducción. 

- Jurisprudencia comunitaria sobre el fraude del IVA en el ejercicio del derecho a la exención. 

- Proyección de la jurisprudencia comunitaria sobre la cláusula antielusoria del artículo 87.5 Ley 37/1992, del 
IVA español. 

 


